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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

448 SERVEIS  GLOBALS  DE  GEST IÓ  I  ASSESSORAMENT
EMPRESARIAL ,  S .L .
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SERVEIS DE COORDINACIÓ I GESTIÓ D’OBRA, S.A.
ALTALIA SUPERVISIÓ I CONTROL DE NEGOCIS, S.A.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto‑ley 5/2023, de 28 de junio
(RDL 5/2023) se hace público que la Junta General Universal de socios de Serveis
Globals de Gestió i  Assessorament Empresarial,  S.L.  (Sociedad Absorbente),
celebrada el día 9 de febrero de 2026, ha aprobado por unanimidad la fusión por
absorción de las sociedades Serveis de Coordinació i Gestió d’Obra, S.A. y Altalia
Supervisió i Control de Negocis, S.A., ambas íntegramente participadas por la
Sociedad Absorbente.

La operación de fusión  se  realiza  mediante  el  procedimiento  simplificado
previsto en el artículo 53 del RDL 5/2023 y en los términos previstos en el Proyecto
Común de Fusión, suscrito por los órganos de administración de las sociedades
participantes en fecha 15 de diciembre de 2025. Dicho proyecto fue depositado en
el Registro Mercantil de Barcelona y publicado el hecho del depósito en el BORME
con fecha 8 de enero de 2026.

En cumplimiento del artículo 10 del RDL 5/2023 se hace constar el derecho
que  asiste  a  los  socios  y  a  los  acreedores  de  cada  una  de  las  sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los
balances  de  fusión  presentados.  Asimismo,  se  hace  constar  el  derecho  de
protección de los acreedores en los términos establecidos en el artículo 13 del RDL
5/2023.

Sant Cugat del Vallès (Barcelona), 9 de febrero de 2026.- El Administrador
Único de Serveis Globals de Gestió i Assessorament Empresarial, S.L. D. Manuel
Fraixedas Cors; los Administradores solidarios de Serveis de Coordinació i Gestió
d’Obra,  S.A.  D.  Manuel  Fraixedas  Cors  y  D.  Pedro  Parra  Calderón;  y  los
Administradores solidarios de Altalia Supervisió i  Control  de Negocis, S.A.,  D.
Manuel Fraixedas Cors y D. Pedro Parra Calderón.
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